
 

 

No. 56/ORD/VJG/2023-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMER VISITA 

JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO PRIMERO 

LETRADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, LOS DÍAS ONCE Y DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  



 

 

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día catorce de 

febrero del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Visitadora Judicial. Licenciada Mariana del Rocío Hernández 

Mata.  

Visitadora Auxiliar. Licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra.  

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/99/2023 con fecha de recepción tres de marzo de dos 

mil veintitrés. 

4. Órgano supervisado. Juzgado Primero Letrado Civil. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Saltillo, Coahuila de Zaragoza, los 

días once y doce de abril de dos mil veintitrés 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Segundo Semestre del año dos mil 

veintidós. 

8. Personal encargado de atender la visita: Licenciado Luis 

Argenis Luna Cruz, titular del órgano jurisdiccional. 

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que 

aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día tres de marzo 

de 2023, y que en el mismo se contiene la fecha fijada para el 

inicio de este ejercicio. 

R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere al titular del 

juzgado la matrícula de su personal, y al personal en general a 

entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga 

respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información 

que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Matrícula del personal”. 



 

 

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un 

total de 553 audiencias, desahogando 83, difiriendo 454, y 

cancelando 16. La información relativa a las audiencias y agenda 

de trabajo del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 

“Agenda de trabajo”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del 

archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el 

archivo físico. La información relativa a la ubicación de 

expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se 

desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintidós, se recibieron en total 2,336 asuntos. La 

información pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se 

desglosa a detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”. 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el segundo semestre 

del año dos mil veintidós, fueron recibidos 14 medios de auxilio 

judicial y no se libraron medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial”. 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos 

citados para sentencia, asentándose que durante el segundo 

semestre del año dos mil veintidós, se dictaron un total de 388 

sentencias definitivas y 97 sentencias interlocutorias. La 

información pormenorizada respecto a este tema se desglosa en 

el Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fueron 

recibidos 01 medio de impugnación durante el segundo semestre 

del año dos mil veintidós. La información al respecto se desglosa 

en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el segundo semestre del 

año dos mil veintidós se recibieron 04 amparos directos y 18 

amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y 

la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la 

autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintidós se recibieron 121 promociones irregulares y 

fueron abiertos 345 expedientillos por prevención y 

desechamientos. La información relacionada a este tema se 

desglosa en el Anexo 9 “Expedientillos y promociones 

irregulares”. 

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajos en donde 

se documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar el 



 

 

desempeño de cada uno de los actuarios adscritos al órgano 

visitado. En total, se documenta que el órgano realizó 2,769 

diligencias actuariales fuera del órgano jurisdiccional, haciéndose 

el desglose respectivo de la información en el Anexo 11 

“Diligencias actuariales”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y 

de expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros 

se asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada funcionario, asentándose que durante el segundo 

semestre del año dos mil veintidós fueron generados en total 

8,698 acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada 

se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 

REVISIÓN DE MUESTRAS 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

General Desechamientos 04 

General Incompetencias 02 

General Excusas 02 

General Emplazamientos 04  

General Incidentes 04 

Materia Mercantil Juicio Oral 02 

Materia Mercantil Juicio Ejecutivo 22 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Expediente”. 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones derivadas de la visita anterior. 

Los hallazgos encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, 

Observaciones de la visita anterior”. 

En este acto se hace entrega al órgano jurisdiccional del 

oficio VJG/196/2023 emitido en cumplimiento al acuerdo           



 

 

C-096/2022 del Consejo de la Judicatura del Estado, en donde 

se hace la RECOMENDACIÓN al órgano de emitir las 

resoluciones pendientes de ser dictadas que ya hayan 

vencido su plazo legal. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 11 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron 

quejas ni denuncias.  

Con lo anterior, se hace constar que a las veintidós horas con 

treinta minutos del día doce de abril del año dos mil veintitrés, 

se concluyó la Primera Visita Judicial Ordinaria, de la que se 

levanta acta circunstanciada, misma que es firmada 

electrónicamente por: 

De la Visitaduría Judicial General: 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciada Mariana del Rocío 

Hernández Mata 

Visitadora Judicial 

Licenciada Luz Margarita Moreno 

Ibarra 

Visitadora Auxiliar 

 

Del Órgano Visitado: 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciado Luis Argenis Luna 
Cruz 

Juez 

 



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

El órgano jurisdiccional no cuenta con personal meritorio o de servicio social.

Liliana Nájera Domínguez Auxiliar Administrativo

CargoNombre

Luis Argenis Luna Cruz

Angélica María Saucedo Ramos

Juez

Secretaria de Acuerdo y Trámite

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y

solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo. Manifestando

que no es su deseo entregar sobre alguno.

Norma Patricia Morales Nuncio Secretaria Taquimecanógrafa

María Eduvina Navarro De la Garza Secretaria de Acuerdo y Trámite

Sergio Alfonso Molina Muñoz Actuario

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal al Titular:

Rosa Isela López López Secretaria de Acuerdo y Trámite

Fabiola del Rosario López Vargas Secretaria Taquimecanógrafa

Mónica Claudia Aguirre Aguilar Secretaria Taquimecanógrafa

María Isabel Moncada Reyna Secretaria Taquimecanógrafa

Sandra Daniela Sánchez Casas Secretaria Taquimecanógrafa

Lidia del Carmen De León González Secretaria Taquimecanógrafa

Diego Alejandro Domínguez Sánchez Auxiliar Administrativo



CIVIL MERCANTIL TOTAL

27 526 553

21 62 83

6 448 454

0 16 16

Expediente Tipo de audiencia

Dias transcurridos 

entre su 

programación y su 

desahogo

1 4287/2021 Alegatos 14

2 1105/2022 Alegatos 20

3 497/2022
Audiencia de 

Pruebas
24

4 4711/2021
Prueba 

Confesional
18

5 918/2022 Alegatos 19

6 381/2022 Alegatos 14

7 1431/2022
Prueba 

Confesional
13

8 2852/2021
Audiencia de 

Pruebas
14

9 595/2022 Alegatos 18

10 3376/2021
Audiencia de 

Pruebas
15

Razón de su diferimiento.

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

ANEXO 2

Promedio de audiencias desahogadas por día hábil: 

Porcentaje efectivo de desahogo de audiencias 

0.775700935

15%

En este acto se procede a preguntar a las Secretarias de Acuerdo y Trámite,

licenciadas María Eduvina Navarro de la Garza y Rosa Isela Lopez López, respecto

a la cantidad de audiencias diferidas y la razón del diferimiento, manifestando bajo

protesta de decir verdad que 450 son causas imputables a las partes, 04 por causas

imputables al juzgado, y bajo protesta de decir verdad manifiestan que no se

difirieron por otras causas.

Respecto al segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

AGENDA DE TRABAJO

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Muestreo de audiencias diferidas.

Total de audiencias programadas durante el

periodo de la visita.  

Total de audiencias desahogadas.

Total de audiencias diferidas.

Total de audiencias canceladas.

Aclaraciones: 

1) La agenda no refleja la anotación de audiencias diferidas por otras causas, el 

juzgado manifiesta que no tienen por otras causas.

2) Asi mismo, en cumplimiento a la observación realizada en la visita anterior, el 

juzgado cumple con indicar en la agenda lo que sucede con las audiencias, ya que 

anteriormente no asentaba si era desahogada, diferica o cancelada



Consecutivo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

4018/2021

311/2018

SÍ

SÍ

SÍ

29/2020

727/2023 SÍ

2459/2022

2958/2022

SÍ

A continuación se procede a revisar las observaciones de la visita 

anterior no encontrando reincidencias. 

Se solicita el muestreo de 10 expedientes verificando que se 

encuentren en su lugar:

ANEXO 3

ARCHIVO DEL JUZGADO

No. expediente
¿Se encuentra archivado 

correctamente?

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

3275/2022

1490/2022

1090/2022

1863/2022



CIVIL MERCANTIL

18 1687

0 13

3 612

0 3

21 2315

Número de 

folio 

1453/2022

RUBRO MES

Asuntos 

iniciados
Diciembre

Exhortos Diciembre

ASENTADO EN EL LIBRO DEL 

JUZGADO 

TABLA DE DISCREPANCIAS

2336

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

275

1213

De un análisis del libro de registro, se advierte que no está actualizado debidamente.         

Total de folios recibidos

Fecha de alta de la Oficialía de 

Partes 

Fecha de recepción 

en el Juzgado 

OBSERVACIONES: 

1) Se advierte que la certificación del libro de registro no cuenta con firma de la

Secretaria de Acuerdo y Trámite, respecto del cierre del ano 2022.

2) Se advierte que libro no se encuentra debidamente llenado, ya que faltan diversos

datos tales como la fecha de recibido de las demandas y día de radicación.

2) Del libro de exhortos recibidos, se obtuvo que fueron 14 exhortos y en el libro de

registro se obtuvieron 13 exhortos, y del informe mensual estadístico rendido a la

Secretaria Técnica se reportaron 13, por lo que los datos no coinciden.

109

El último folio recibido al día de la visita corresponde a:

10/04/2023 10/04/2023

Foja del libro

TOTAL

1705

13

615

3

280

ANEXO 4 

LIBRO DE REGISTRO 

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LLENADO DE LIBRO 

Folios cancelados

Folios de demandas recibidas

Folios de exhortos

Folios que previnieron o desecharon la 

demanda o solicitud



Número 

de 

exhorto

1 28/2022

2

33/2022

3 36/2022

4 38/2022

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

Anomalía

El exhorto no cuenta

con diligencia alguna

desde la fecha de

recepción, en un

período de cuatro

meses 

aproximadamente

El exhorto no cuenta

con diligencia alguna

desde la fecha de

recepción, en un

período de cuatro

meses 

aproximadamente

El exhorto no cuenta

con diligencia alguna

desde la fecha de

recepción, en un

período de cuatro

meses 

aproximadamente

El exhorto no cuenta

con diligencia alguna

desde la fecha de

recepción, en un

período de cuatro

meses 

aproximadamente

Fecha de 

recepción

Fecha de 

acuerdo

29/11/2022

Juzgado de

Menor Cuantía

del Primer

Distrito 

Judicial de

Monterrey, 

Nuevo León.

29/11/2022

29/11/2022

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se desprende la siguiente 

información:

Recibidos 

14

Devueltos

0

Pendiente de devolver

Autoridad 

exhortante

ANEXO 5

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

RECIBIDOS

Juzgado de

Menor Cuantía

del Primer

Distrito 

Judicial de

Monterrey, 

Nuevo León.

20/12/2022

20/12/2022

20/12/2022

Juzgado de

Menor Cuantía

del Primer

Distrito 

Judicial de

Monterrey, 

Nuevo León.

14

Juzgado de

Menor Cuantía

del Primer

Distrito 

Judicial de

Monterrey, 

Nuevo León.

29/11/2022 20/12/2022



5 40/2022 20/12/2022

OBSERVACIONES: 

1. Del análisis del libro de Exhortos Recibidos se advierte que la certificación realizada

al mencionado libro por parte de la Secretaria de Acuerdo y Trámite Licenciada Rosa

Isela Lópéz López, fue en cumplimiento a las observaciones realizadas en la visita

anterior, sin embargo, no se señaló fecha alguna en la cual se realizó dicha

certificación.

2. Respecto al Libro de Exhortos Librados, se advierte que existe una certificación por

parte de la Secretaria de Acuerdo y Tramite, Licenciada Rosa Isela Lopez Lopez, en la

que se asento que por un error se agregaron tres exhortos, siendo los numeros

18/2022, 19/2022 y 20/2022, los cuales son exhortros recibidos, manifestando la

funcionaria antes referida, que lo anterior fue realizada en cumplimiento a las

observaciones mencionadas en la visita anterior, sin embargo, no se establece una

fecha exacta y precisa de dicha certificación y ademas, no se asentó que fue en

cumplimiento de una observación de la visita anterior. 

Juzgado de

Menor Cuantía

del Primer

Distrito 

Judicial de

Monterrey, 

Nuevo León.

Aclaración: No se libraron exhortos dentro del período que se revisa. Se pregunta al

juzgado y, bajo protesta de decir verdad, las Secretarias de Acuerdo y Trámite

Licenciadas María Eduvina Navarro de la Garza y Rosa Isela López López indican que

no se han librado exhortos, que no es una cuestión de falta de registro.

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se desprende que este órgano no

libró exhortos.

29/11/2022

LIBRADOS

El exhorto no cuenta

con diligencia alguna

desde la fecha de

recepción, en un

período de cuatro

meses 

aproximadamente

0

MES
REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

Septiembre 0

TABLA DE DISCREPANCIAS

RUBRO

Exhortos recibidos

Exhortos recibidos

ASENTADO EN EL LIBRO DEL 

JUZGADO 

1

13Diciembre



CIVIL MERCANTIL TOTAL

7 395 402

7 381 388

7 377 384

0 4 4

0 14 14

No. de 

expediente

Tipo de 

Juicio

Fecha de 

citación

Fecha de 

dictado

Días de 

desfase
Prórroga

1 192/2022 Desahucio 24/08/2022 27/09/2022 16 No

2 162/2022
Ejecutivo

Mercantil
01/08/2022 27/09/2022 33 No

3 99/2022
Ejecutivo

Mercantil
14/09/2022 24/10/2022 21 No

4 55/2022
Ejecutivo

Mercantil
14/09/2022 24/10/2022 21 No

CIVIL MERCANTIL TOTAL

2 95 97

2 95 97

2 91 93

0 4 4

0 0 0

Total de sentencias dictadas 

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 

Total de sentencias dictadas fuera de plazo.

Asuntos devueltos a trámite

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

Total de asuntos citados para sentencia 

durante el periodo de la visita 

Total de sentencias dictadas 

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 

Total de sentencias dictadas fuera de plazo.

Asuntos devueltos a trámite

Total de asuntos citados para sentencia

durante el periodo de la visita 

De las sentencias definitivas dictadas fuera de término, se describen cinco

con el mayor número de días de desfase:

De las 97 sentencias dictadas, 09 tuvieron prórroga.

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA 

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

De las 388 sentencias dictadas, 33 tuvieron prórroga.

SENTENCIAS DEFINITIVAS



No. de 

expediente

Tipo de 

Incidente

Fecha de 

citación

Fecha de 

dictado

Días de 

desfase
Prórroga

1 1525/2021 Desahucio 15/07/2022 12/08/2022 49 No

2 3258/2021 Revocación 15/08/2022 26/08/2022 6 No

OBSERVACIONES: 

1) Los libros de sentencias, tanto de los asuntos citados para definitiva como de

los citados para interlocutoria, las anotaciones que se realizan carecen de la firma

corrrespondiente, motivo por el cual carecen de certificación, algunos asuntos

carecen de la anotación de la solicitud de prórroga, y los que tienen la prórroga

anotada se identifica solo con una P sin la certificación correspondiente o con la

palabra prórroga sin la certificación correspondiente.

2) De igual forma en el libro de sentencias definitivas se deterctaron algunas

observaciones que no corresponden con el contenido de los expedientes; por

ejemplo, a foja 130 vuelta, existe una observación que en forma literal indica: "Se

regulariza el proc. po- falta de firmas, se vuelve a dictar la sentencia". Al solicitar el

expediente 3819/2021 correspondiente a un Juicio Ejecutivo Mercantil, se advierte

que en ningun momento se dejó sin efecto el acuerdo de citación de sentencia,

aunado a que se encontraban glosadas constancias que no correspondían al mismo.

A foja 148 vuelta en los registros correspondientes a los expedientes 836/2022 y

726/2022, en el apartado de observaciones se observa una leyenda que indica "P.

Regresado a trámite 28 de Sept". Analizados los expedientes se advierte que

efectivamente existe un error en la fecha del acuerdo, ya que debió sel 28 de

octubre y no de septiembre, pero con el mismo error aparece en el expediente físico

y en el expediente electrónico.

Existen empalmes de textos como se puede apreciar, por ejemplo, a fojas 141, 145,

1, 2 vuelta, 5,  

Existen también anotaciones que no guardan un orden cronológico, por ejemplo la

que se puede observar a foja 6 vuelta, en el registro del expediente 3309/2021.

Los datos reportados en la estadística a Secretaría Técnica no coinciden con los

obtenidos en los libros de registro de los asuntos citados para sentencia, tanto en

interlocutorias como en definitivas.

Aclaración: 

1) Los datos corerspondientes a las sentencias dictadas fuera de plazo legal son

proporcionadas por el juzgado, así como los asuntos en que se solicitó prórroga.

2) El juzgado indica que las sentencias dictadas fuera de plazo legal no se estan

reportando en la estadística, en virtud de que solo existe el rubro de sentencias

dictadas dentro del plazo.

-Se realiza consulta con el Visitador Judicial General y se les indica que por el

momento reporten el total de las sentencias dictadas en el rubro correspondiente en

el formato estadístico (Total de dictadas dentro del término legal), y que lleven un

reporte interno donde identifiquen las que se dicten fuera de plazo legal.

De las sentencias interlocutorias dictadas fuera de término, se describen

cinco con el mayor número de días de desfase:



Apelaciones Quejas

1 0

Presentados Remitidos

1 1

1

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

OBSERVACIÓN: 

En este momento se informa por el juzgador que el día diez de abril del año

dos mil veintitrés, se percató que un asunto no estaba registrado en el libro

correspondiente, del cual hasta el día de ayer le dieron cuenta, teniéndolo a

su cargo la Licenciada Rosa Isela López López.

El asunto lo es el expediente número 3739/2020, relativo al Juicio Ejecutivo

Civil, y al solicitarlo de forma física y analizarlo por esta Visitaduría Judicial,

se advierte que es un recurso de reconsideración interpuesto, el día

veintitrés de abril del año dos mil veintiuno, por una de las partes, en contra

del acuerdo de fecha diecinueve de marzo del año dos mil veintiuno,

existiendo un requerimiento del Primer Tribunal Distrital desde el mes de

mayo del año dos mil veintidós sobre la integración del recurso, al que no

se ha dado cumplimiento, y existiendo un nuevo requerimiento con fecha

diez de abril del año dos mil veintitrés motivo por el que se le da cuenta al

juzgador, quien gira instrucciones a quien lo tiene a cargo para que se de

en forma inmediata debido cumplimiento.

De igual forma a través de preguntas con personal que se encontraba en

este juzgado desde el año dos mil veintiuno, que lo es precisamente la

Licenciada Rosa Isela López López y también la Licenciada Angélica María

Saucedo Ramos, realizan diferentes manifestaciones de como se

encontraba organizado el Juzgado en ese año, siendo distintas por lo que

no genera una información certera respecto de la responsabilidad del

expediente y sus actuaciones, cabe señalar que la Licenciada Angélica

Saucedo al momento de estar proporcionando información manifiesta que

acaba de tener una llamada con el anterior Juez ( el día doce de abril del

año dos mil veintitrés) y que este le dice que existen diversas actas

administrativas en contra de la Licenciada Rosa Isela López López por ese

mismo motivos, que si bien no es el mismo expediente si es por el motivo

de no integrar debidamente los recursos y en tiempo. La Licenciada Rosa

Isela López López admite que desde el mes de mayo ella tiene

conocimiento del requerimiento y que no dio cumplimiento por no poder

hacerlo.   

Mercantil

Total

ANEXO 7

Pendientes de remitir

0

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo

siguiente:

Tribunal Distrital



MES

JULIO

SEPTIEMBRE

MES

JULIO

AGOSTO

OCTUBRE

NOVIEMBRE

0

0

1 0

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

Amparos pendientes de resolución

Amparos Indirectos

2

ASENTADO EN 

EL LIBRO DEL 

JUZGADO 

Amparos recibidos 

ANEXO 8 

AMPAROS 

TABLA DE DISCREPANCIAS

ASENTADO EN 

EL LIBRO DEL 

JUZGADO 

Amparos Directos

3 2

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo

siguiente:

3

Amparos sobreseidos

3 4

Amparos concedidos

3

2

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

2 0

12

18

6

1

Amparos pendientes de resolución 3

1 0

TABLA DE DISCREPANCIAS

Amparos concluidos

Amparos negados

Amparos concedidos

Amparos en los que se declara

incompetencia 

4

1

Amparos recibidos 

Amparos concluidos

Amparos negados

Amparos sobreseidos

1

0



Civil Mercantil Total

1 120 121

/ / 345

Tipo de 

juicio

Número de 

expediente

Fecha de 

presentación

Fecha de 

acuerdo
Justificación Foja del libro 

Ejecutivo 

Mercantil
206/2022 28/03/2023 10/04/2023 No es parte 285

Número de 

expediente 

aux.

Foja del libro

1209/2023 25

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

ANÁLISIS CUALITATIVO 

El último folio al día anterior de la visita, corresponde a:

De un análisis del libro de expedientillos auxiliares y promociones irregulares, se 

advierte que no está actualizado debidamente.         

OBSERVACIONES: 

1) Respecto a la cantidad de expedientillos abiertos por prevención o

desechamiento, no se pudo obtener el dato de forma clasificada por razón de la

materia civil o mercantil, ya que no se encuentran debidamente identificados en el

libro respectivo.

2) Se advierte que el libro de expedientillos irregulares y del libro de registro que el

dato obtenido en dichos libros no coincide, ya qque del libro de registro se obtuvo

que fueron 615 expedientes que fueron prevenidos o desechados y en el libro de

expedientillos irregulares, se obtuvo que fueron 345, al preguntar al encargado

Diego Alejandro Domínguez Sánchez, manifestó que lo anterior es debido a que

los datos del libro se registran posteriormente a la fecha de recibidos y acordados,

manifestando que es debido a la carga de trabajo, por lo que el libro no se

encuentra debidamente actualizado.

La última promoción irregular al día anterior de la visita, corresponde a:

PROMOCIONES IRREGULARES

Auto que ordena formar el 

expedientillo 

10/04/2023

EXPEDIENTILLOS AUXILIARES

Causa por la que se 

ordena formar 

expedientillo 

Falta de copias de traslado

Cantidad de promociones irregulares

recibidas 

Cantidad de expedientillos abiertos por

prevención o desechamiento. 



Número de 

oficio 

Total de 

expedientes 

enviados 

Anomalías 

señaladas por el 

Archivo Judicial

1
SA178/2022

1270

No se detectaron 

anomalías

2
SA179/2022

922

No se detectaron 

anomalías

3 SA181/2022 525
No se detectaron 

anomalías

4 SA183/2022 238
No se detectaron 

anomalías

5 SA184/2022 1738
No se detectaron 

anomalías

6 SA185/2022 54
No se detectaron 

anomalías

7 SA185/2022 443
No se detectaron 

anomalías

8 SA187/2022 191
No se detectaron 

anomalías

9 SA188/2022 204
No se detectaron 

anomalías

1 5,585

2 109

24/11/2022

Aclaración: Los datos proporcionados respecto a los expedientes solicitados

en préstamo al archivo judicial, se obtuvieron de un registro interno que lleva

el juzgado, ya que manifiesta la encargada de dicha labor Patricia Morales,

que lo anterior es debido a que la plataforma SIBED, borra de forma

automática los datos rendidos mensualmente.

OBSERVACIONES: 

1) Los datos obtenidos de los legajos que al efecto lleva el órgano

jurisdiccional, no coinciden con el informe de estadística mensual rendido a la

Secretaria Técnica, ya que del legajo se obtuvieron 5,585 expedientes

enviados y en el informe mensual rendido reportaron 5,738 expedientes

enviados al archivo.

2) Del dato relativo a los expedientes solicitados en préstamo al Archivo

Judicial y el rendido en el informe mensual a la Secretaria Técnica, se

advierte que la información no coincide, ya que los datos proporcionados por

el juzgado fueron de 109 expedientes solicitados en préstamo y en el informe

mensual reportaron 85 expedientes solicitados en préstamo. Manifestando

Norma Patricia Morales Nuncio, que lo anterior es debido a que en el mes de

agosto no proporcionó información alguna siendo que en dicho mes se

solicitaron 24 expedientes del archivo.

5,585

29/09/2022

29/09/2022

14/10/2022

21/10/2022

21/10/2022

28/10/2022

ANEXO 10

TOTAL

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante el periodo 

Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo judicial

durante el periodo.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

Fecha 

14/07/2022

12/08/2022



Mercantil Mercantil Mercantil Mercantil

92 504 596 8.85

63 762 825 7.63

83 1053 1136 10.5

RUBRO MES

AGOSTO

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DILIGENCIAS ACTUARIALES

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

OBSERVACIONES: 

1) Al solicitar los libros de actuarios, fue proporcionado el de los Licenciados Sergio Alonso Molina Muñoz y José

Benito Villanueva Mares, sin embargo el de la Licenciada Nohemí Esmeralda Recio Alfaro, no apareció en el

momento de la solicitud, la Licenciada Rosa Isela López López, Secretaria de Acuerdo y Trámite, quien es la

encargada de supervisar el trabajo de los Actuarios nos comunica que le hablará por telefono a la Licenciada para

indagar el lugar en el que se encuentra dicho libro.

Con posterioridad manifiesta la Licenciada Rosa Isela López López, que la Actuario acudirá a entregar el librom en

virtud de que cuando se fue del juzgado para integrar plantilla en la Central de Actuarios se lo llevó, en virtud de tener

un procedimiento disciplinario en su contra y necesitar copias del libro para presentarlo en el Consejo de la Judicatura.

En este momento se le pregunta a la funcionaria si ella otorgó el permiso para que se extrajera el libro fuera dle

juzgado y manifestó que no, que desconocía que la Actuario se lo hubiera llevado.

Acto seguido, se presenta la actuario en el Juzgado y manifiesta que se llevó el libro porque le pidió permiso a la

Licenciada Rosa Isela López López para sacarle copia y que se le olvidó devolverlo, se le pregunta a la Licenciada

Rosa Isela si entonces otorgó el permiso y tenía conocimiento de ello, y en ese momento se acordó que sí otorgó el

permiso para el sacado de copias, pero que no le fue devuelto, asimismo manifiesta que el titular no tiene

conocimiento d ela situación porque ella nunca le pidió permiso a él de poder prestar el libro y tampoco le informó que

no se encontraba el mismo en el local que ocupa el Juzgado. 

2) El análisis de los libros que al efecto llevaban los actuarios y del informe mensual rendido ante la Secretaria

Técnica, se advierte que no existe coincidencia, la que se enumera en el siguiente cuadro.

TABLA DE DISCREPANCIAS

Promedio de 

diligencias 

actuariales 

realizadas 

diariamente 

Total de diligencias 

actuariales 

realizadas dentro 

del órgano 

Total de diligencias 

actuariales realizadas 

fuera del órgano 

Total de 

diligencias 

actuariales 

realizadas 

Civil

0

ASENTADO EN EL 

LIBRO DEL 

JUZGADO 

74

REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA

63

ANEXO 11

Actuario 

Licenciado Sergio Alonso Molina 

Muñoz

Licenciado José Benito Villanueva 

Mares

Licenciada Nohemí Esmeralda Recio 

Alfaro

Aclaraciones: Los Licenciados Nohemí Esmeralda Recio Alfaro y José Benito Villanueva Mares, dejaron de estar

adscritos a este órgano jurisdiccional en razón de que fueron readscritos a la Central de Actuarios de este Distrito

Judicial.

0

0

Civil

1

18

14

Civil

1

18

14

Civil

0

0

0

Diligencias 

realizadas 

en el local 

del juzgado 

(Mercantil)

0 1

0 1

14 0

52 50

3 8

Diligencias 

realizadas 

en el local 

del juzgado 

(Civil)

Diligencias 

realizadas 

fuera del 

local del 

juzgado 

(Civiles)

6 6

6 3



1,269

1,048

6,879

1,331

ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se advierte

que el libro índice no está actualizado debidamente.         

Total de promociones recibidas en el segundo semestre del año 2022

Total de promociones pendientes de acordar fuera de plazo al día de la 

visita 

Del análisis de los sistemas informáticos del órgano jurisdiccional se obtiene la

siguiente información:

OBSERVACIONES:

1) El libro de índice no se encuentra debidamente actualizado, ya que el último

expediente registrado, es el de fecha diez de marzo del año 2023.

2) El Libro de expedientes facilitados para consulta, cuenta con innumerables espacios

sin ser llenados, tales como fecha, nombre del solicitante, firma, identificación y

devolución de expediente.

3) Los datos de los asuntos concluídos fueron obtenidos del informe estadístico

mensual rendido a la Secretaria Técnica, ya que el juzgado no cuenta con el dato.

4) Verificado que fue el sistema aparecen 1,048 promociones pendientes de acordar, el

desgloce de ese total se obtiene del sistema de diferentes rubros: 869 promociones

que no han sido asignadas y se encuentran en la bandeja global, de las cuales 778 se

encuentran fuera del plazo legal. 

Por otra parte, de las que ya se encuentran asignadas 179 promociones fuera del

plazo legal están pendientes de acordar, de las cuales 23 corresponden al Licenciado

Luis Argenis Luna Cruz, 17 corresponden a la Licenciada María Eduvina Navarro De la

Garza, 27 de la Licenciada Rosa Isela López López, 07 de la Licenciada Angélica

María Saucedo Ramos y el resto de ellas que lo son 105 están pendientes de acordar,

se encuentran asignadas a personal administrativo del órgano visitado, manifestando

en este momento el TItular, que desconocía quien está utilizando su cuenta personal.

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

Total de expedientes concluídos 

El juzgado no cuenta con libro de expedientes concluídos.        

Del análisis del libro, se advierte que no está llenado debidamente.         

Total de expedientes facilitados 



8,698

1

2

3

ANEXO 13

ACUERDOS 

Funcionario Total de acuerdos generados 

María Eduvina Navarro De la

Garza

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Acuerdos generados por cada funcionario redactor:

Rosa Isela López López

4,535

3,600

Total de acuerdos generados por el Órgano Jurisdiccional:

Aclaración:

- Manifiestan las Secretarias de Acuerdo y Trámite Licenciadas María

Eduvina Navarro De la Garza, Rosa Isela López López y Angélica María

Saucedo Ramos, que la diferencia respecto a los acuerdos generados, es

debido a que la Licenciada Angélica María Saucedo Ramos, tiene

asignados los acuerdos relativos a regularizaciones, nulidades y se encarga

del dictado de las sentencias definitivas e interlocutorias.

- En el momento de la visita los datos de la generación de acuerdos se

obtienen del sistema de gestión, sin embargo desde este momento se

advierte una discrepancia entre el reporte del sistema con el reporte del

juzgado en la estadística, manifestando las Secretarias que ellas mes con

mes hacen un conteo manual de la lista de acuerdos para poder reportar la

estadística, sin que se pueda hacer el cotejo por esta Visitaduria con las

listas de acuerdos por cuestión de tiempo.

OBSERVACIÓN: 

Los datos que se obtuvieron de los legajos de las listas de acuerdos y los

informes estadísticos mensuales rendidos a la Secretaria Técnica, no

coinciden, ya que de los legajo se obtuvieron 8,698 acuerdos y en el informe

se reportaron  8,810 acuerdos.

Angélica María Saucedo Ramos 563



Número de 

expediente

Número de 

sentencia 

Fecha de 

dictado

Fecha de 

publicación

Cuenta con 

certificación

1 330/2022 554/2022 22/08/2022 22/09/2022 SÍ

2 3716/2021 291/2022 29/04/2022 14/07/2022 SÍ

3 1129/2022 711/2022 21/10/2022 26/10/2022 SÍ

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

OBSERVACIÓN: Se advierte que en el expediente 330/2022, la sentencia

se pronunció el día 22 de agosto de 2022 y en la plataforma se asentó que

fue pronunciada el día 10 de agosto de 2022.

44/2022

298/2022

1061/2020

34/2022

451/2022

165/2022

1582/2021

39/2018

562/2019

Se encuentra cumplida la 

obligación

NO

SÍ

NO

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente

información:

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

NO

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se

obtiene lo siguiente:

(Artículo 27 fracción l inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza).

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Número de expediente

251/2022



 Análisis de Expedientes 

Juzgado Primero Letrado en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo

Desechamientos

# Número de folio
1.- Fecha de 

presentación de 
demanda

2.- Fecha de prevención 
y/o acuerdo

Días transcurridos 
entre 1 y 2

3.- Se intentó 
subsanar (Si/No)

Días 
transcurridos 

entre 2 y 3
Razón de desechamiento y observaciones

1 492/2023 25/1/2023 9/2/2023 11 No 0 Se desecha de plano en virtud de que no se acredita la existencia del 
endoso.

2 528/2023 2/2/2023 14/2/2023 8 Si 7 No se cumple  en forma completa la prevención. 

3 3835/2022 30/11/2022 4/1/2023 25 No 7 No se cumple con la prevención. 

4 3757/2022 29/11/2022 12/12/2022 9 No 34 No se cumple con la prevención. 

Incompetencias

# Número de folio o 
expediente Razón de incompetencia

1 675/2023 El monto reclamado en el escrito inicial de demanda lo es por la cantidad de  $ 90,000.00 y para el día 27-02-2023 la competencia del Juzgado Letrado lo era por $ 72,178.00.

2 85/2023 El monto reclamado en el escrito inicial de demanda lo es por la cantidad de  $ 58,800.00 y para el día 27-01-2023 la competencia del Juzgado Letrado lo era por $ 57,732.00.

Excusas

# Número de folio o 
expediente Razón de excusa

1 2976/2022 El juzgador se excusa por tener estrecha amistad con la parte demandada, la excusa se calificó de legal por el Magistrado del Primer Tribunal Distrital, mediante resolución de fecha 20-02-
2023.

2 2882/2022 El juzgador se excusa en virtud de que la demandada es su prima hermana, el acuerdo de la excusa es de fecha 07-10-2022, aún no se envía al Tribunal Distrital.



Expedientes

# Número de 
expediente

1.- Fecha de 
presentación de 

demanda
Prevención o admisión 2.- Fecha del 

primer acuerdo
Días transcurridos 

entre 1 y 2
Fecha de 

citación para 
sentencia

Fecha de 
sentencia

Días 
transcurridos 
entre citación 

y sentencia

Prórroga para 
dictado de 
sentencia 

SI/NO

Días Hábiles 
transcurridos entre 
la presentación de 

la demanda y la 
sentencia

1 2380/2022 02/08/2022 Admisión 8/8/2022 4 22/3/2023 31/3/2023 7 No 173

2 3041/2022 18/10/2022 Prevención 27/10/2022 7 21/3/2023 30/3/2023 7 No 117

3 2790/2022 6/9/2022 Prevención 12/9/2022 4 16/3/2023 29/3/2023 9 No 146

4 2778/2022 6/9/2022 Prevención 9/9/2022 3 23/3/2023 31/3/2023 6 No 148

5 2783/2022 5/9/2022 Prevención 9/9/2022 4 14/3/2023 29/3/2023 11 Si 147

6 2317/2022 14/7/2022 Admisión 3/8/2022 14 14/3/2023 29/3/2023 11 Si 184

7 2397/2022 3/8/2022 Admisión 8/8/2022 3 14/3/2023 29/3/2023 11 Si 170

8 1142/2022 7/4/2022 Admisión 8/4/2022 1 17/3/2023 30/3/2023 9 No 248

9 1869/2022 6/1/2022 Admisión 3/6/2022 2 02/02/2023 15/2/2023 9 No 185

10 1856/2022 1/6/2022 Admisión 3/6/2022 2 24/3/2023 31/3/2023 5 No 217

11 1807/2022 31/5/2022 Admisión 3/6/2022 3 9/2/2023 3/3/2023 16 Si 198

12 4036/2021 23/9/2021 Prevención 27/9/2021 2 15/3/2023 28/3/2023 9 No 371

13 1082/2022 5/4/2022 Admisión 6/4/2022 1 2/2/2023 14/2/2023 8 No 218

14 126/2023 14/12/2022 Admisión 19/1/2023 26 24/3/2023 10/4/2023 11 No 83

15 2798/2022 6/9/2022 Prevención 12/9/2022 4 23/3/2023 10/4/2023 12 No 154

16 2526/2022 11/8/2022 Admisión 15/8/2022 2 24/3/2023 10/4/2023 11 No 172



17 1341/2022 22/3/2022 Admisión 28/4/2022 22 17/3/2023 30/3/2023 9 No 260

18 18/2023 2/12/2022 Admisión 9/1/2023 26 16/3/2023 29/3/2023 9 No 83

19 02/2023 2/12/2022 Admisión 9/1/2023 26 21/3/2023 30/3/2023 7 No 84

20 508/2022 18/2/2022 Admisión 21/2/2022 1 3/2/2023 16/2/2023 9 Si 251

21 891/2022 23/3/2022 Admisión 24/3/2022 1 22/3/2023 30/3/2023 6 No 259

22 808/2022 2/5/2022 Admisión 13/5/2022 7 9/3/2023 17/3/2023 6 Si 227

23 852/2022 1/12/2022 Admisión 19/12/2022 12 1/3/2023 6/3/2023 3 No 67

24 505/2022 5/9/2022 Admisión 21/10/2022 34 30/01/2023 15/2/2023 12 Si 117

25 4273/2021 3/11/2022 Admisión 7/11/2022 2 9/3/2023 14/3/2023 3 No 93

Acuerdos o resoluciones destacables 

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

1 2380/2022 22-24 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 06-01-2023. Acuerdo 13-01-2023. Sentido del Acuerdo. No se acordó de conformidad al no haber 
acuerdo presentado por las partes.

2 2380/2022 43-45 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 07-03-2023. Acuerdo 15-03-2023. Sentido del Acuerdo. Señalamiento de bienes para embargo.

3 3041/2022 1 Escrito
El escrito inicial de demanda no contiene datos de recepción, después de verificar el sistema de gestión, se advierte que se recibió el 
día 18-10-2022. Se sugiere que cuando no sea proporcionada la boleta correspondiente el juzgado asiente una razón de 
recibido para debida constancia del día en que fue presentada en el juzgado. 

4 3041/2022 20-27 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 27-10-2022. Acuerdo 08-11-2022. Sentido del Acuerdo. Radicación.

5 3041/2022 34-37 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 04-01-2023. Acuerdo 18-01-2023. Sentido del Acuerdo. Declaración de Rebeldía.

6 3041/2022 46 Audiencia

El día 07-03-2023 se llevó a cabo la audiencia en la que se desahogó la prueba confesional a cargo de la parte demandada, con 
posterioridad se señaló nuevo día y hora para la formulación de alegatos y citado para el dictado de la sentencia. Lo anterior en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 1406 del Código de Comercio, que establece que una vez desahogada la última prueba 
se pasará a la etapa de alegatos y concluida eta se citará el asunto para sentencia.



La  licenciada  Valeria  Lizbeth  Herrera  Salas,  Visitadora  Auxiliar,  adscrita  a  la
Visitadurí�a  Judicial  General,  hago  constar  y  certifico  que,  en  te�rminos  de  los
artí�culos 3; 27, fraccio� n I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Informacio� n
Pu� blica para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de
Proteccio� n de Datos Personales en Posesio� n de Sujetos Obligados del Estado de
Coahuila de Zaragoza,  la  presente corresponde a la  versio� n pu� blica del  acta de
visita judicial ordinaria y en la que se suprime la informacio� n considerada como
reservada o confidencial.
 
 
 
 Este  documento  fue  cotejado  previamente  con  su  original  por  la  funcionaria
pu� blica que elabora la versio� n pu� blica.
 
 
 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de junio de 2023.

Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas
Visitadora Auxiliar.


